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IV. Fundamento legal que faculta al responsable para llevar a cabo el tratamiento 
El IFT, a través de la Unidad de Política Regulatoria, lleva a cabo el tratamiento de los datos personales mencionados en el apartado anterior, de 
conformidad con los artículos 15, fracciones XL y XLI,  51 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión , última modificación publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2017,12, fracción XXII, segundo y tercer párrafos y 138 de la Ley Federal  de Competencia Económica, 
última modificación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2017, así como el Lineamiento Octavo de los Lineamientos de Consulta 
Pública y Análisis de Impacto Regulatorio del Instituto Federal de Telecomunicaciones, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 8 de noviembre 
de 2017, recabados en el ejercicio de sus funciones. 
 
V. Finalidades del tratamiento 
Los datos personales recabados por el IFT serán protegidos, incorporados y resguardados específicamente en los archivos de la  Unidad de Política 
Regulatoria, y serán tratados conforme a las finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas siguientes: 

A. Divulgar íntegramente la documentación referente a los comentarios, opiniones y/o aportaciones que deriven de la participación de las 
personas físicas en los procesos de Consulta Pública a cargo del IFT. 

B. Hacer llegar al IFT, mediante la dirección electrónica habilitada para ello, su participación en los procesos de Consulta Pública. 
C. Acreditar la personalidad en caso de que los comentarios, opiniones y/o aportaciones, u otros elementos de los procesos consultivos sean 

presentados por los interesados a través de representante legal. 
 
VI. Información relativa a las transferencias de datos personales que requieran consentimiento 
La Unidad de Política Regulatoria no llevará a cabo tratamiento de datos personales para finalidades distintas a las expresamente señaladas en este aviso 
de privacidad, ni realizará transferencias de datos personales a otros responsables, de carácter público o privado, salvo aquéllas que sean estrictamente 
necesarias para atender requerimientos de información de una autoridad competente, que estén debidamente fundados y motivados, o bien, cuando 
se actualice alguno de los supuestos previstos en los artículos 22 y 70 de la LGPDPPSO. Dichas transferencias no requerirán el consentimiento del titular 
para llevarse a cabo. 
 
VII. Mecanismos y medios disponibles para que el titular, en su caso, pueda manifestar su negativa para el tratamiento de sus datos personales para 
finalidades y transferencias de datos personales que requieren el consentimiento del titular 
En concordancia con lo señalado en el apartado VI, del presente aviso de privacidad, se informa que los datos personales recabados no serán objeto de 
transferencias que requieran el consentimiento del titular. No obstante, en caso de que el titular tenga alguna duda respecto al tratamiento de sus datos 
personales, así como a los mecanismos para ejercer sus derechos, puede acudir a la Unidad de Transparencia del IFT, ubicada en Avenida Insurgentes 
Sur #1143 (Edificio Sede), Piso 8, Colonia Nochebuena, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03720, Ciudad de México, o bien, enviar un 
correo electrónico a la siguiente dirección unidad.transparencia@ift.org.mx, e incluso, comunicarse al teléfono 55 5015 4000, extensión 4688.  
 
VIII. Los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer los derechos ARCO (derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
al tratamiento de los datos personales)  
Las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO deberán presentarse ante la Unidad de Transparencia del IFT, a través de escrito libre, formatos, 
medios electrónicos o cualquier otro medio que establezca el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales (en lo sucesivo el “INAI”).  
El procedimiento se regirá por lo dispuesto en los artículos 48 a 56 de la LGPDPPSO, así como en los numerales 73 al 107 de los Lineamientos Generales, 
de conformidad con lo siguiente: 

a) Los requisitos que debe contener la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO.  
 

• Nombre del titular y su domicilio o cualquier otro medio para recibir notificaciones; 

• Los documentos que acrediten la identidad del titular y, en su caso, la personalidad e identidad de su representante;  

• De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante la cual se presenta la solicitud;  

• La descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos ARCO;  

• La descripción del derecho ARCO que se pretende ejercer, o bien, lo que solicita el titular, y  

• Cualquier otro elemento o documento que facilite la localización de los datos personales, en su caso. 
 

b) Los medios a través de los cuales el titular podrá presentar las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO. 
Los medios se encuentran establecidos en el párrafo octavo del artículo 52 de la LGPDPPSO, que señala lo siguiente: Las solic itudes para el ejercicio de 
los derechos ARCO deberán presentarse ante la Unidad de Transparencia del responsable, que el titular considere competente, a través de escrito libre, 
formatos, medios electrónicos o cualquier otro medio que al efecto establezca el INAI. 

c) Los formularios, sistemas y otros medios simplificados que, en su caso, el INAI hubiere establecido para facilitar al titular el ejercicio de sus 
derechos ARCO. 

Los formularios que ha desarrollado el INAI para el ejercicio de los derechos ARCO, se encuentran disponibles en su portal de Internet www.inai.org.mx, 
en la sección “Protección de Datos Personales” / “¿Cómo ejercer el derecho a la protección de datos personales? / “En el sector público” / “Procedimiento 
para ejercer los derechos ARCO”. 

d) Los medios habilitados para dar respuesta a las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 90 de los Lineamientos Generales, la respuesta adoptada por el responsable podrá ser notificada al 
titular en su Unidad de Transparencia o en las oficinas que tenga habilitadas para tal efecto, previa acreditación de su identidad y, en su caso, de la 
identidad y personalidad de su representante de manera presencial, o por la Plataforma Nacional de Transparencia o correo certificado en cuyo caso no 
procederá la notificación a través de representante para estos dos últimos medios.  

e) La modalidad o medios de reproducción de los datos personales. 

mailto:unidad.transparencia@ift.org.mx
http://www.inai.org.mx/
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Según lo dispuesto en el artículo 92 de los Lineamientos Generales, la modalidad o medios de reproducción de los datos personales será a través de 
consulta directa, en el sitio donde se encuentren, o mediante la expedición de copias simples, copias certificadas, medios magnéticos, ópticos, sonoros, 
visuales u holográficos, o cualquier otra tecnología que determine el titular.  

f) Los plazos establecidos dentro del procedimiento —los cuales no deberán contravenir lo previsto en los artículos 51, 52, 53 y 54 de la 
LGPDPPSO— son los siguientes:  

El responsable deberá establecer procedimientos sencillos que permitan el ejercicio de los derechos ARCO, cuyo plazo de respuesta no deberá exceder 
de veinte días contados a partir del día siguiente a la recepción de la solicitud.  
El plazo referido en el párrafo anterior podrá ser ampliado por una sola vez hasta por diez días cuando así lo justifiquen las circunstancias, y siempre y 
cuando se le notifique al titular dentro del plazo de respuesta.  
En caso de resultar procedente el ejercicio de los derechos ARCO, el responsable deberá hacerlo efectivo en un plazo que no podrá exceder de quince 
días contados a partir del día siguiente en que se haya notificado la respuesta al titular.  
En caso de que la solicitud de protección de datos no satisfaga alguno de los requisitos a que se refiere el párrafo cuarto del artículo 52 de la LGPDPPSO, 
y el responsable no cuente con elementos para subsanarla, se prevendrá al titular de los datos dentro de los cinco días siguientes a la presentación de 
la solicitud de ejercicio de los derechos ARCO, por una sola ocasión, para que subsane las omisiones dentro de un plazo de diez días contados a partir 
del día siguiente al de la notificación. Transcurrido el plazo sin desahogar la prevención se tendrá por no presentada la solicitud de ejercicio de los 
derechos ARCO. 
La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el INAI para resolver la solicitud de ejercicio de los derechos ARCO.  
Cuando el responsable no sea competente para atender la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, deberá hacer del conocimiento del titular 
dicha situación dentro de los tres días siguientes a la presentación de la solicitud, y en caso de poderlo determinar, orientarlo hacia el responsable 
competente.  
Cuando las disposiciones aplicables a determinados tratamientos de datos personales establezcan un trámite o procedimiento específico para solicitar 
el ejercicio de los derechos ARCO, el responsable deberá informar al titular sobre la existencia del mismo, en un plazo no mayor a cinco días siguientes 
a la presentación de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, a efecto de que este último decida si ejerce sus derechos a través del trámite 
específico, o bien, por medio del procedimiento que el responsable haya institucionalizado para la atención de solicitudes para el ejercicio de los derechos 
ARCO conforme a las disposiciones establecidas en los artículos 48 a 56 de la LGPDPPSO.  
En el caso en concreto, se informa que no existe un procedimiento específico para solicitar el ejercicio de los derechos ARCO en relación con los datos 
personales que son recabados con motivo del cumplimiento de las finalidades informadas en el presente aviso de privacidad.   

g) El derecho que tiene el titular de presentar un recurso de revisión ante el INAI en caso de estar inconforme con la respuesta.  
El referido derecho se encuentra establecido en los artículos 103 al 116 de la LGPDPPSO, los cuales disponen que el titular, por sí mismo o a través de su 
representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el INAI o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud 
para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación 
de la respuesta. 
En caso de que el titular tenga alguna duda respecto al procedimiento para el ejercicio de los derechos ARCO, puede acudir a la Unidad de Transparencia 
del IFT, ubicada en Avenida Insurgentes Sur #1143 (Edificio Sede), Piso 8, Colonia Nochebuena, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 
03720, Ciudad de México, enviar un correo electrónico a la siguiente dirección unidad.transparencia@ift.org.mx o comunicarse al teléfono 55 5015 4000, 
extensión 4688.  
 
IX. Mecanismos, medios y procedimientos para ejercer el derecho de portabilidad de datos personales ante el IFT. 
Respecto al derecho a la portabilidad de datos personales, se informa que ninguna de las categorías y/o datos personales recabados es técnicamente 
portable, al no actualizar los supuestos a los que hace referencia el artículo 8 de los Lineamientos de Portabilidad1. 
 
X. El domicilio de la Unidad de Transparencia del IFT. 
La Unidad de Transparencia del IFT se encuentra ubicada en Avenida Insurgentes Sur #1143 (Edificio Sede), Piso 8, Colonia Nochebuena, Demarcación 
Territorial Benito Juárez, Código Postal 03720, Ciudad de México, y cuenta con un módulo de atención al público en la planta baja del edificio, con un 
horario laboral de 9:00 a 18:30 horas, de lunes a jueves, y viernes de 9:00 a 15:00 horas, número telefónico 55 5015 4000, extensión 4688.  
 
XI. Los medios a través de los cuales el responsable comunicará a los titulares los cambios al aviso de privacidad. 
Todo cambio al Aviso de Privacidad será comunicado a los titulares de datos personales en el micrositio denominado “Avisos de  privacidad de los portales 
pertenecientes al Instituto Federal de Telecomunicaciones”, disponible en la dirección electrónica: http://www.ift.org.mx/avisos-de-privacidad  
Última actualización: (27/01/2020) 

 
1 Disponibles en el vínculo electrónico: http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5512847&fecha=12/02/2018  

II. Comentarios, opiniones y aportaciones específicos de la persona 
participante sobre el asunto en Consulta Pública 

Artículo o apartado Comentario, opiniones o aportaciones 

Apartado 1 
Los participantes solo brindarán comentarios en II sobre las reglas 
técnicas para dispositivos WAS/RLAN que operan en la banda clasificada 
como espectro libre de 5925 MHz - 6425 MHz. 

mailto:unidad.transparencia@ift.org.mx
http://www.ift.org.mx/avisos-de-privacidad
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5512847&fecha=12/02/2018
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III. Comentarios, opiniones y aportaciones generales de la persona participante 

sobre el asunto en Consulta Pública 

 

Como se señala en la página 9 del documento de Análisis de Impacto Regulatorio, “…al 
momento, el Instituto no ha emitido un instrumento regulatorio que establezca los métodos 
de prueba con el fin de demostrar el cumplimiento de las especificaciones y que incluya un 
procedimiento de evaluación de la conformidad específico para productos que conforman 

Apartado 3 

Las definiciones de dispositivos cliente (XI), dispositivo subordinado (XII), 
productos de radiocomunicación de red de área local (XXVIII) y punto de 
acceso interior (XXXII), son consistentes con el “Acuerdo mediante el cual 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones clasifica la banda de 
frecuencias 5925-6425 MHz como espectro libre y emite las condiciones 
técnicas de operación de la banda, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 07 de marzo de 2023. (Acuerdo). Con base en la definición 
de dispositivos cliente, los participantes entienden que los dispositivos de 
muy baja potencia (VLP) también pueden funcionar como clientes de un 
punto de acceso de baja potencia en interiores (LPI) cuando funcionan en 
interiores. 
 
A la definición de WAS/RLAN (XLII) le falta la inclusión de dispositivo de 
muy baja potencia (VLP) en la Sección 2.2 del Anexo. Aunque hay una 
referencia al Acuerdo, lo que implicaría que los dispositivos VLP están 
incluidos, no se menciona específicamente. Los participantes creen que 
VLP debería incluirse explícitamente en la definición de WAS/RLAN. 

Apartado 4.2 
Los valores del Cuadro 3 para dispositivos de espectro libre que operan 
en la banda 5925 MHz - 6425 MHz son consistentes con los Cuadros 2.1 y 
2.2 del Anexo del Acuerdo. 

Apartado 4.5.1 
El valor del Cuadro 6 para el límite de emisiones fuera de banda para 
dispositivos de espectro libre que operan en la banda 5925 MHz - 6425 
MHz es coherente con los Cuadros 2.1 y 2.2 del Anexo del Acuerdo. 

Apartado 4.5.2 
El valor del Cuadro 7 para el límite de emisiones no esenciales para 
dispositivos de espectro libre que operan en la banda 5925 MHz - 6425 
MHz es consistente con los estándares internacionales. 

Apartado 
4.6.1.5 Los participantes están de acuerdo. 

Apartado 
4.6.4.2 Los participantes están de acuerdo. 

Apartado 
4.6.4.3 

Los participantes están de acuerdo con el umbral de -62 dBm para 
detectar la potencia de RF co-canal. 

Nota: añadir cuantas filas considere necesarias. 
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sistemas de radiocomunicaciones que utilizan acceso inalámbrico en redes de estaciones 
de radio de área local y/o equipos de radiocomunicaciones que utilizan la técnica de 
modulación digital que operan en las bandas en el rango de 5150-6425 MHz…”. Los 
participantes apoyan la idea de que el IFT establezca los requisitos técnicos, los métodos 
de prueba y los procedimientos de evaluación específicos en un solo documento. Se 
requiere que el IFT cree una nueva regulación única compuesta a partir de varias 
regulaciones individuales aprobadas a lo largo de muchos años, lo que puede presentar 
algunos desafíos al combinar campos de datos dispares. Pero una vez que se finalice la 
nueva regulación, todos se beneficiarán. Los participantes creen que la regulación está en 
el camino crítico para tener un proceso de homologación simplificado para los equipos y 
sistemas afectados. 
 
Los participantes coinciden con la evaluación del IFT de que el objetivo de la regulación 
propuesta es: (1) brindar seguridad jurídica con respecto a las especificaciones técnicas de 
los productos y sistemas que operan en estos rangos de frecuencia; (2) promover la 
operación de mercado con otros países a través de la compatibilidad y armonización de 
IFT0172023 DT con sus contrapartes en los Estados Unidos de América y Canadá; y (3) 
abordar algunas cuestiones específicas de protección contra interferencias mencionadas 
en 3 c). En este sentido, las especificaciones técnicas, los métodos de prueba y los 
procedimientos de evaluación específicos no deberían ser más ni menos restrictivos que los 
de dispositivos similares en otros países de América del Norte. Con estos fines, los 
participantes realizaron dicha evaluación con respecto a los dispositivos que operan en 
bandas clasificadas como espectro libre en la banda 5925 MHz - 6425 MHz y proporcionaron 
sus comentarios en la sección anterior, pero no examinaron otras bandas de frecuencia de 
espectro libre. 
 
Con la reciente aprobación de los sistemas y proveedores de Coordinación Automatizada 
de Frecuencias (AFC) en los Estados Unidos, los participantes instan al IFT a completar su 
trabajo de actualización regulatoria para permitir dispositivos de potencia estándar en la 
banda 5925 MHz - 6425 MHz que puedan operar tanto en interiores y exteriores, bajo el 
control de una AFC. Los sistemas AFC han demostrado que protegen a los titulares usuarios 
de la banda de recibir interferencias perjudiciales. Si están autorizados, los proveedores de 
servicios de Internet inalámbricos mexicanos pueden utilizar este espectro en exteriores 
para brindar acceso inalámbrico fijo de banda ancha a ciudadanos que residen en zonas 
desatendidas o insuficientemente atendidas. Las empresas manufactureras mexicanas 
también podrían utilizar este espectro tanto en exteriores como en interiores para brindar 
mayor cobertura de banda ancha a áreas más amplias dentro de su área de cobertura. 
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Finalmente, los participantes reconocen que el IFT todavía está considerando las posibles 
opciones de uso de la banda 6425 MHz - 7125 MHz. Los participantes siguen convencidos 
de que el IFT debería abrir el rango de espectro de 6425 MHz - 7125 MHz a las tres categorías 
de dispositivos WAS/RLAN que pueden operar en esta banda: dispositivos de interiores de 
baja potencia, de muy baja potencia y de potencia estándar. Actualmente, países que 
representan más del 90 por ciento del PIB colectivo de la región de las Américas han abierto 
el rango de 5925 MHz -7125 MHz a dispositivos WAS/RLAN. A la fecha, existen más de 2000 
dispositivos Wi-Fi certificados que pueden funcionar en toda la banda de 6 GHz. 
 
Nota: añadir cuantas filas considere necesarias. 

 




